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'lARCO JURlmco 
SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTiCULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE MEDIO N.mIENTE Y 

RECURSOS NATURAlES; ARTíCULO 79, 60 FRACCIONES I Y!I, 82, 86 Y 67 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ARTIcULO S 9 FRACCiÓN XIII, 29. :J.O. 31. 33. SO. 53 Y 54 DE lA lEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTlcULOS 12. 59, 60. 68 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTIcULO 194-F APARTADO B FRACCiÓN' 11 DE LA LEY FE()ERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD OE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIOAD VIGENTE EN LA MATERIA 

OBJETIVO DE lA TRANSACCiÓN COMERCIAL 

pAls DE ORIGEN 

2 

PAIS OC ORIGEN 

3 

PA(S DE ORIGEN 

4 

PAls DE ORIGEII 

5 

pAls DE ORIGE'I 

COND:CIONANTES 

rxOMBRE co~.~úN' y "!\'O','BRE clEJ'rrfFICO 
(GéNERO y ESPECIE) DEl ANI1,'AlO PlAJlTA 

SERPIENTE 

Homalopsis buccata 

INDONESIAI TAILANDlI1. 

SERPIENTE 

Homalopsis buccata 

INDONESIA I TAILAtmlA 

xxxxx 

DESCRIPCiÓN PARTE O DERiVAIXJ 

ARTiCULO DE BOLSILLO 

PAls DE PROCEOEUClA 

ITALIA 

CALZADO CON APLICACiÓN 

PNS DE PROCEDEf,'C!A 

ITALIA 

PAls DE PROCEDEI1C1A 

PAls DE PROCEDENCIA 

PAls DE PROCEDEI.cIA 

CANTIDAD; r,'(m'::RO DE 
ESPECI'/B¡ES PESO O PJEZAS 

1 PIEZA 

NO ESPECIFICA 

20 PAR E S 

PER~.'jSO No. 

NO ESPECIFICA 

x.xxxx 

PER .. ~!SO No. 

PERI,'ISO No. 

ESTI1. AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO-ADMINISTRATIVAS y OE SANIDAD REGIOAS POR OTRAS AUTORIDAOES 

COMPETENTES EN LA MI1.TERlA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES I1.ÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lA T.A. SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES OEspués DE HABER REALlZAOO LA TRANSACCiÓN AUTOR!ZADA: COPLA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

ADUAW. ~ 
POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE t:; 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
u.J 

México, D.F. 01-]uo-16 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio én la realización de su movimiento transfrontenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

I I I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterlzQ. deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de l. Federación (15-AbriJ-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
i. PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.lcaclón sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B ... Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o cfi!!'rtificado -ClTES de exportación o reexportación mexicano. en el que conste 
la verificación .fecbuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiCIones técnicD - administrativas y de 
sanidad exigidas pDr Dtras autoridades compe.entes en la materia, sean Federales) Estatale:s y Municipales, 


